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Sevilla Valle, 20 septiembre 2023 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SEVILLA VALLE 
E.S.D 
 

 Ejecutivo: Divorcio de matrimonio católico 

 Demandante: Liliana Quiroga Idarraga  

 Demandado: Ancizar Botero Arias  
 Radicado: 2021-00016-00 
 

Asunto: Rendición de cuentas  

 

JULIETA ORTEGON GARCES identificada con cédula de ciudadanía No. 

29.806.202 de Sevilla Valle, secuestre dentro de este proceso, me 

permito rendir informe al despacho así: el inmueble casa de habitación de 

dos plantas identificada con el folio de matrícula inmobiliaria 382-22201 

y código catastral 761220100000002580037000000000 de la oficina de 

registros públicos de Sevilla Valle, ubicada en la carrera octava con calle 

13 esquina, urbanización el cepres del municipio de Caicedonia Valle; la 

primera planta se encuentra habitada por el señor Ancizar Botero Arias 

(Demandado) no genera ingresos, ni egresos; La segunda planta estuvo 

desocupada desde el 31 de mayo del 2023, fue arrendada el día 23 de 

julio al señor Wilfredo Serna, por canon de arrendamiento, de trecientos 

sesenta mil pesos mensuales ($370.000), por cuenta de inmobiliaria. 

Arrendamiento recibido menos gastos del 23 de julio al 22 agosto del 

2023 trecientos diecinueve mil pesos (Ver recibo en anexos).  

Arrendamiento recibo del 23 de agosto al 22 de septiembre del 2023 

trecientos veinticuatro mil pesos (Ver recibos en anexos). 

Arrendamientos recibidos a la fecha seiscientos cuarenta y un mil pesos, 

la vivienda ha generado gastos de inmobiliaria, cambio de llave por de 

valor de cinco mil pesos ($5.000), y elaboración de depósitos judiciales 

por valor de dos mil pesos ($2.000), la recibí en forma simbólica por 

tratarse de una cuota parte, no ha tenido reparaciones de ninguna índole.  

 



Anexos: Consignación banco agrario del 20 de septiembre de 2023, 

recibos de inmobiliaria, recibo de elaboración depósitos judiciales.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

JULIETA ORTEGON GARCES 

Secuestre 
C.C 29.806.202 de Sevilla Valle 
  








